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plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estimen opor-
tuno deducir.

En Quijorna, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde en funcio-
nes, PD (decreto de fecha 10 de diciembre de 2008), Óscar Maroto
García.

(02/16.969/08)

QUIJORNA

LICENCIAS

Por la mercantil “Irishway, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia de instalación y puesta en funcionamiento de restaurante en
la calle Real, número 66, de este municipio, que se tramita ampara-
da bajo el expediente número 1.277/08.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer pueden hacer las observaciones perti-
nentes en el plazo de veinte días de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a presentar en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Quijorna, a 22 de diciembre de 2008.—La alcaldesa, Mercedes
García Rodríguez.

(02/16.971/08)

QUIJORNA

OTROS ANUNCIOS

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido intenta-
da notificación individual a don José Javier Villa Corral en dos oca-
siones, sin que haya sido posible practicarla, se hace público lo si-
guiente:

La Alcaldía, mediante decreto de fecha 17 de noviembre de 2008,
en expediente 810/08. Asunto: orden de ejecución. Interesado: don
José Javier Villa Corral. En dicho decreto, previos los antecedentes
de hecho y los fundamentos de derecho, en su parte dispositiva tex-
tualmente resuelve:

Primero.—Dictar orden de ejecución contra don José Javier Villa
Corral para que en el plazo improrrogable de tres días desde la re-
cepción de la presente resolución proceda a:

1. La retirada de los perros de la parcela de su propiedad, sita en
Camino del Olivar, número 4, de este término municipal, y a
su traslado y depósito posterior en un centro de acogida para
que sean inspeccionados y en su caso vacunados, desparasi-
tados y aseados.

2. Limpiar de excrementos y restos de comida la parcela sita en
Camino del Olivar, número 4, con el fin de garantizar la sa-
lubridad pública y evitar el peligro de infecciones.

Segundo.—Poner en conocimiento del interesado su obligación
de comunicar expresamente al Ayuntamiento el cumplimiento del
contenido de la orden de ejecución.

Tercero.—Advertir al interesado que de no proceder de conformi-
dad con lo establecido en la presente resolución, se procederá median-
te el sistema de ejecución subsidiaria al cumplimiento de arriba orde-
nando al amparo de lo establecido en el artículo 98 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, repercutiendo
los costes contra el interesado.

Cuarto.—Notificar la presente resolución al interesado.
Se hace público para conocimiento del interesado, advirtiéndole

de que el expediente número 810/08 obra en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Quijorna.

Quijorna, a 26 de noviembre de 2008.—La alcaldesa, Mercedes
García Rodríguez.

(02/16.331/08)

QUIJORNA

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación al interesado sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la administra-
ción, por medio del presente anuncio se comunica que se ha inicia-
do el expediente para proceder a dar de baja de oficio en el padrón
de habitantes de este municipio a la siguiente persona:

— Doña Isabelle Marcelle Bily, con domicilio en el paseo de
San Isidro, número 2, P02 B.

Todo ello de conformidad con los artículos 54 y 72 del Reglamen-
to de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

Lo que se pone en conocimiento del interesado indicado anterior-
mente, concediéndoles un plazo de quince días contados a partir de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID para dar su conformidad a la baja y comunicar su
nuevo domicilio, o en caso contrario presentar declaración jurada en
la que manifieste su deseo de continuar empadronado en ese muni-
cipio.

Quijorna, a 26 de noviembre de 2008.—La alcaldesa, Mercedes
García Rodríguez.

(02/16.324/08)

REDUEÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de di-
ciembre de 2008, se adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar pro-
visionalmente el presupuesto del ejercicio 2009, por lo que de con-
formidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone el expediente al públi-
co por el período de quince días, contados desde el siguiente al de
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en la Secretaría Municipal, en horario de oficina, a los
efectos de ser examinado y presentarse las alegaciones que contra el
mismo se consideren oportunas.

Redueña, a 26 de diciembre de 2008.—El alcalde, Álvaro López
Serrano.

(03/36.969/08)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

LICENCIAS

Por parte de don José Ramón de León Pérez, representante de
“Sener Ingeniería y Sistemas, Sociedad Anónima”, se ha solicitado
licencia de apertura y funcionamiento, número 28/08-C, para la ac-
tividad de montaje de elementos de precisión en camino de Valdeo-
liva, número 4, nave L-3, de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se expone a información pública por plazo de vein-
te días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que
todo el que se considere afectado de alguna manera por la actividad
que se pretende establecer pueda formular las observaciones que es-
time pertinentes.

San Agustín del Guadalix, a 3 de diciembre de 2008.—La conce-
jala delegada de Industria y Comercio, María Sagrario Zapata Ro-
mero.

(02/16.816/08)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el presente se hace público que no habiéndose presentado re-
clamaciones dentro del período de información pública, al expe-
diente de la ordenanza fiscal denominada “IV.1. Prestación de
Servicios en el Centro de Actividades Sociales y Mujer”, aprobado
en la Junta de Gobierno Local del día 8 de octubre del 2008.


